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1. RESUMEN 

 

El presente documento da cuenta de las actividades realizadas con miras a concretar la inspección ambiental programada por la SMA a 
las instalaciones del proyecto  “Mejoramiento de Conectividad Marítima Región de Aysén: Sector Puerto Raúl Marín Balmaceda”, cuyo 
titular es el Ministerio de Obras Públicas y cuya DIA fue aprobada mediante la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 52 del 25 
de enero de 2012 de la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén. 

El proyecto contempla, tantos obras marítimas como terrestres. Las principales obras marítimas son; Rampa, que permitirá el embarque 
y desembarque de rodadura directa (vehículos motorizados) mediante el atraque de naves mayores, por medio de un plano inclinado. 
Muelle, que permitirá  el atraque de catamaranes y de embarcaciones menores, tales como embarcaciones de turismo, artesanales y 
otros. Las principales obras terrestres son, terminal de pasajeros, zona de estacionamiento, e instalaciones sanitarias. 

Con el fin de aclarar el estado del proyecto, se requirió información a la Unidad de Atención Ciudadana (UAC) de la SMA  para que informe 

estado de cumplimiento de la Resolución Exenta (SMA) N° 574/2012 por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.  Según información aportada por 
esa Unidad  el titular del proyecto no ha iniciado fase de construcción. 
 

Finalmente, con relación a las obligaciones establecidas en la Res. Ex. (SMA) N°574/2012, el titular del proyecto informó a esta 
Superintendencia que el proyecto no había iniciado su etapa de construcción. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Mejoramiento de Conectividad Marítima Región de Aysén: Sector Puerto Raúl Marín Balmaceda 

Región:  
Aysén 

Provincia:  
Aysén 

Comuna:  
Cisnes 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Puerto Raúl Marín Balmaceda 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RUT o RUN:  
61.202.000-0 

Domicilio Titular:  
Morandé N°59, piso 3, Santiago 

Correo electrónico:   
MAURICIO.LAVIN@MOP.GOV.CL 

Teléfono:  
2-24494001 

Identificación del Representante Legal:   
MARIANA CONCHA MATHIESEN 

RUT o RUN:  
10.835.135-7 

Domicilio Representante Legal:  
Morandé N°59, piso 3, Santiago 

Correo electrónico: 
MARIANA.CONCHA@MOP.GOV.CL 

Teléfono:  
2-24494001 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.  
 

ID Tipo de Documento N° Fecha 
Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios Planificado 
Chequeado en 

Inspección 

1 RCA 52 25 enero 
2012 

Comisión de 
Evaluación, 
Región de Aysén 

Mejoramiento de Conectividad 
Marítima Región de Aysén: Sector 
Puerto Raúl Marín Balmaceda 

El proyecto contempla 
la construcción de 
obras portuarias y de 
servicios anexos. 

Programa 
de 
fiscalización 
2013 

No se realizó 
inspección. 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 

 

 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización 

Motivo: 
Programa de Fiscalización SMA. 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de 
Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 
 

Verificar el estado del proyecto o fase de ejecución. 
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4.3. Hecho(s) Constatado(s):  
 

4.3.1.  Estado del Proyecto. 
 
Número:  Estación: 

Exigencia:                                             
Con relación a la fase del proyecto, la RCA N°52/2012 Considerando 3.2 establece que: “…la ejecución del proyecto tendrá una duración de 
aproximadamente 18 meses….”; Además señala mas abajo “Se considera la obtención de la RCA como un Hito de inicio del proceso. Posteriormente, se 
debe tramitar la obtención de fondos para la materialización de las obras. Una vez obtenidos los fondos y realizada la licitación correspondiente (con 
adjudicación de los trabajos), comienza el proceso de construcción de las obras detallada en el Programa de Trabajo presentado” 

 

Hecho(s) constatado(s):                                       
 
En respuesta a Memorandum N° 131/2013 del 26 de marzo de 2013 de la DFZ, donde se solicitó a la Unidad de Atención Ciudadana (UAC) de la SMA 
informar del estado de cumplimiento de la Resolución Exenta (SMA) N° 574/2012 por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS en su calidad de titular, 
con respecto al proyecto “Mejoramiento de Conectividad Marítima Región de Aysén: Sector Puerto Raúl Marín Balmaceda”, la UAC remite con fecha 27 
de marzo 2013 el Memorandun N°47/2013 (ver Anexo 1), adjuntando la versión digital del formulario electrónico asociado a la Res. Ex. N°574/2012. 
 
Dicho formulario se encuentra con el estatus de ENVIADO, remitiendo el titular copia impresa y firmada de éste con fecha 21-01-2013, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo Cuarto letra b) de dicha resolución de la SMA. 
 
Como resultado del análisis de los antecedentes contenidos en las páginas 29 y 30 del mencionado formulario electrónico (ver Anexo 2), se constata que 
el titular del proyecto informa a esta Superintendencia que el proyecto no ha iniciado esa fecha su etapa de construcción. Además, en la oportunidad se 
tomó contacto telefónico con el Alcalde de Mar de la localidad de Puerto Raúl Marín Balmaceda, Sr. Marcos Mazzey San Juan, quien informó que “hasta 
la fecha no se han construido las obras asociadas a ese  proyecto”.  
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5. CONCLUSIONES 

 
En este caso la actividad de fiscalización  consistió en verificar el estado del proyecto conforme a la RCA 52/2012. Para ello se requirió información 
formal acerca del estado de cumplimiento  de la Resolución N° 574/SMA a la Unidad de Atención  Ciudadana  por parte del MOP. Dicha Unidad da 
cuenta  que de acuerdo a  información presentada por el titular,  el proyecto no ha  iniciado su fase de construcción. Consultado el  Sr. Marcos 
Mazzey San Juan, Alcalde de Mar de la comuna de Puerto Cisnes,  corrobora  que el proyecto no se ha ejecutado.  
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6. ANEXOS 

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización: 

6.1. Anexo 1. Memo N°47/2013  da Respuesta Formulario 574. 
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6.2. Anexo 2. Página 29/30 de Formulario electrónico asociado a la Res. Ex. SMA N°574/2012 
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6.3. Anexo 3. Publicación en Diario de Aysén, del 13 de julio de 2011 
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6.4. Anexo 4: ORD SMA N° 690/2012 

 


